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BUENOS AIRES, 1 8 NOV 2015 

VISTO el Expedient~ Nº SOS.0017656/2015 del Registro del MINIS

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, por el cual l a ADMIN I STRACIÓN 

fONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA eleva a consideración 

de la SECRETARÍA DE AGRIC~LTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, el Componente: "E'ROGR~A DE DESARROLLO 

PARA LA ACTIVIDAD TABACALER.11." Subcomponente: "Sistematización y Acondi-

cionamiento de los Suelos. Región Salta" correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2015, ~oll.-:.itando su aprobación y f:ln a nciaci6n con re-

curso~ del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco d( l Convenio Nº 72 de 

fecha 26 de diciembre de 2005, suscripto entre la er.tonces SECRETARÍA DE 

AGF.ICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA 

Y PRODUCCIÓN y el Gobierno je la Provincia de SALTA, la Ley Nº 19.800 y 

sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Le-

yes Nros. 24.291, 25.465 y 2€.467, y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud d~ la Provincia de SALTA se encuadra en lo dis-

puesto por los Artículos 7° y 27, inciso a) de la Ley Nº 19. 800 Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modiL.cada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467. 

Que el Articulo 7° de la Ley Nº 19.800 dispone que el 6rqano de 

aplicación y los organis~o3 competentes estudiarán Los asp ectos socio-

A!"conómi::os de las zonas p-:-oductoras y aconsejarán las medidas que co

~ '\ rrcspondan adoptarse cuand<.i existan problemas que merezcan un tratamien

\_J to especial, diferencial o de emergencia; y el Articllo 27 , inciso a) de 

qu•e se deberán atender los problemas criticos 
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económico~ Y sociales de las áreas tabacaleras que se caracterizan por 

régimen juridico de tenencia de la tierra con predomLnio de minifundio. 

Que a través de la ejecucion ¿el Subcomponente: "Sistematización 

Y Acond1::ionamiento de los Suelos. Región Salta" integrante del compo

nente: "PROGRAMA DE DESARROLLO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", se asisti-

rá a los productores de la región para cumplir con los objetivos de la 

defensa sanitaria de la producción agricola y de preservación del medio 

ambiente, como también dotar de recursos a los productores de tabaco 

criollo para afrontar les gastos de acondicionamiento de suelos y demás 

labores culturales cel proceso productivo. 

Que, en consecuencia, e: Gobierno de la Provincia de SALTA ha 

decidido promover el mencLonado Subcomponente, cuyo organismo ejecut.or 

será la Jl.DMINISTRF.CIÓN DEL fONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de 

SAI,TA, 

Que la Resolución N4 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

SEC?.ETARÍA DE P.GRICULTURA, ~ANADERÍA, ?ESCA Y ALIMENTOS del entonces MI---

NISTERIO DE ECONOMÍA Y PRO[•UCCIÓN, aprobó la modalidad de presentación 

de lo.s denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RE-

<:ONVf~RS!.ÓN DE AREAS TABACALERAS dependiente de .la SECRETARÍA DE AGRICUL

TURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTO~A, GANADERÍA Y PES-

CA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención c;ue le compete. 

Que el suscripto es corrpet.ente para el dictado de la presente 

medida en virtud de lo dispuestc por la Ley Nº 19.800 y sus modificato-

restablecida en su v iger.cia y modificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 y 26.467 y por el Decrete Nº 3.478 del 19 de noviembre de 

1975, modificado por su s1~1lar NQ 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 

--

-
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por ~l Decrete Nº 357 d~l :1 de febrero de 2002, sus mcdif icatorios y 

ccr.iplemenlarlos. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICU!,TURA, GAt~ADERÍ.Z\ Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Apr.uébase la presentación efectuada po • la ADMINISTRACIÓN 

E'ONDO ESPCCLZ\L DEL TASACO de la P::ovincia de SALT~.. correspondiente al 

í?ROGP.Z.J>'_l\ OPERATIVO ANUAl. 2015, desti.nada al financiamiento del Componen-

te: "PRCG?.AMA. DE: DESARROLLO :>ARA LA t-.CTIVIDA.D TABACALERA" Subcomponente: 

··~:;ist.emati ::ación y Acondici.:•nc1miento de los Suelos. Región Salta", por 

un monto total de hasta PESOS CCHENTA Y CINCO MILLONES CIEN MIL CIENTO 

SE:TENTA Y SIETE: CON OCHENT~. CEtlTP..VOS ($ 85.100.177,80). 

ARTiCULO 2~.- La suma aprobada por el Articulo 1º de La presente resolu-

c~ón será aplicada al pago ~n forma directa al productor y direccionado 

a la conLinuación de la contratación de mano de obrd necesaria para el 

proceso productivo y aplicación de labores culturales. 

ARTICULO 3"'. - El organismo r espon5able será la ADMINISTRACIÓN E'ONDO ES-

FEClAL Dl':L TABACO de la Prov1.ncia de Sl"LTA. 

AP.TICULO 4c. - El organismo ~jecutor será la ADMINIS'I R.a.CIÓN ro~rno ESPE-

CIAL DEL TABACO de la Provircia de SALmA. 

ARTÍCULO 5°.- La transferencia de la suma aprobada pcr el Articulo le de 

la presente resolución para ~l Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO PARA 

r,A ACTIVIDAD TABACALERA" S1:.bcornponente: "Sistematización y Acondiciona-

miento de los suelos. Regi6P Salta", será realizada al organismo respon-

s ble l~ego de recibidos, a satisfacción de la SECRETARÍA DE AGRICULTU-

y eESCA c~l MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, 

beneficiarios definitivo con nombre y ~pellido de los mis-
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mes para la campaña 2014/2015, número ce CUIT, hect~reas, importe bruto 

a percioir, detracciones si las hukiera, con la · ~ correspondiente documen-

tdc ión de respalde, Y el Lmporte neto a acreditar. Dicho listado deberá 

rem1t~r~e en papel y en soporte magnético. 

ART ÍCOLO 6º. - Cumplido lo requerido en el Articulo 5 °, la transferencia 

de la suma de PESOS DOS MII.:.ONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y TRES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 2.391.543,85) que inte-

gra la suma ap:-obada er\ el !\i:-tl.culc 1 ° de la presente resolución para el 

Componente "PROGRAMA DE DESE>.RROL!..0 PARA !.A ACTIVIDAD TABACALERA" Subcorn-

pon~ntc: "Sistematizació~ y Acondicionamiento de los Suelos. Región Sal-

ta'' quedarA condicionada a 0ue e~ organismo ejecutor envíe a la SECRETA-

RÍA DE AGRICULTURA, GANADERlh Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-

NADERIA Y PESCA, las rendiciones faltan tes del Componente: "PROGRJl.MA DE 

DESARROLLO DE L.a. .r.CTIVIDAD 'i'ABACALERA'' Subcomponente "Protección del Me---dio Ambiente y Re~ur:sos Nat·.irales. Con.:!ervación Sustentable y Productiva 

de los su~losn, aprobado por la Resolución Nº 4 del 15 de enero de 2014 

de la SE:CF<ETARIA DE AGRICur:run.¡.., GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 

: l~¿o l CICN'!'OS CATORCE MIL NOVECIENTCS \JNO CON NUEVE CEN'rAV._iS ($2. 314. 901, 09) y 

AGRICULTURA, Gii.NADERÍA Y PESCJ',, por la suma de PESOS DOS MILLONES TRES-

la correspondi.ente al Compc-iente "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

TABACALERA" Subcomponente: "Programa de Desarrollo Ambiental Sustenta-

ble", aprobado por la Reso~ución Nº 288 del 14 de agosto de 2014 de la 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL-

TURA, GANADERÍA Y PESCA, p~r la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL SEIS-

-':TENTOS CUARENTA Y DOS C'ON SETE:NrA Y SEIS CENTAVOS ($ 76.642,76). 

~ /, f'TÍCULO 7 °. - La suma aprob.:id,'.! en el Articulo 1 ° de la presente resohl- vi iuc•ón podr6 .. , transfedda en pagos pa<ciale• hasta completar el 

~ \ t ~mor.to totc.l conforme la evaluación que <ealice La SECRETARIA DE AGRI-

·\ ~\ 
--

-
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CULTURA, GANADERÍA y eESCA del MINISTERIO DE Jl.GRICULTURA, GANADERÍA y 

PESCA del avance en la presentación de la información que remita el 

organismo responsable en cumplimiento de lo establecido en los Articu-

los : 0 y 6º. 

ARTÍCULO 8º.- El monto aprooado por el Artículo 1° de la presente re-

solución deberá debitarse de la Cuenta Corriente Nº 53. 367 /14, del 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo , MAGP.-

5.200/363-L.25.465-FET-Rec.F.Terc. y acreditarse en la cuenta corrien-

te recaudadora Nº 45312437/·~7 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucur-

sal Salta de la ADMINISTRACIÓN FONDO ESeECIAL DEL TABACO. 

ARTÍCULO 9º.- El monto acreditado en :a cuenta recaudadora mencionada 

en el articulo precedente será transferido a la Cuenta Corriente Nº 3-

100-0941261648-9 del BANCO ~·iACRO S.A. Sucursal Salta, cuyo Titular es 

la ADMINISTRACIÓN FONDO ESl?:::CIAI, DEL TABACO de la erovincia de SALTA, 

desde ia cual se ejecutará ~l Subcomponente mencionado. 

ARTÍCULO 10º.- La suma que r.or este acto se asigna, estará condicionada 

a las disponibilidades del tONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la 

evolución de los ingresos y •Egresos del mismo. 

ARTÍCULO 11. - Si pasados DOCE ( 12) meses desde la fecha de aprobación 

del Subcomponente detallado en el Articulo lª de la presente resolución 
' 

el organismo ejecutor no hU':liese solicitado la transferencia de fondos 

en su totalidad, la misma c~ducará automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 12.- Si pasados DO~E (12) meses desde la fecha de recepción de 

los fondos para la ejecución del Subcomponente detallado en el Articulo 

--

--

1° de la p.rcsente r.i:solución, el organismo ejecutor no los hubiese uti

~ ~izado sin que mediaran causas atendibles, dichos montos quedarán suje

~· 4 u 'J ~os a la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADE-

·~ e {!{CSCA del MINISTERIO CE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA para la im- --
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plemencación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 13.- El no c~mplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con res-

ponsabilidad de ejecuci6n, definirá su no elegibilidad para la implernen-

tación de los sucesivos E'ROGF.AMAS OPERATIVOS ANUAI.,ES. 

ARTÍCULO 14.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINIS-

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva el derecho de dispo-

ner de los sistemas de fiscalización que estime c()nvenientes, alcanzando 

dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan resultar bene-

ficiada s por la eJecución del PROGR.!\MA OPERATIVO ANUA! 2015, a los efec-

tos de constatar la real aplicac16n de los recursos del FONDO ESPECIAL 

DEL TP.BACO y verificar el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTÍCULO 15.- Registrese, comuníql!ese y archivese. 
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